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Señor 
JONATHAN KELLY 
Capitán MN “MAGIC ADVENTURE III” 
Barrio Morrislandig, Barrio Cristo Vive Casa Prefabricada 
Tel: 3245031007 
San Andrés Isla 
 
Asunto: Citación a Notificación Personal de la Resolución Número 0497-2023 de fecha 
27 de julio de 2023 investigación administrativa 17022021006. 
 
Cordial saludo, 
 
Con toda atención me permito citarlo para que comparezca a este despacho dentro del 
término de cinco (05) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación 
para efectos de la notificación de la Resolución Número (0497-2023) MD-DIMAR-
CP07-GLEMAR 23 de 27 de julio de 2023 “por medio de la cual se resuelve recurso de 
apelación interpuesto dentro del procedimiento administrativo sancionatorio 
No.17022021006 por infracción a las normas de marina mercante”, MN MAGIC 
ADVENTURE III. 
 
En consecuencia, en lo relacionado en el “(…) ARTÍCULO 1°: MODIFICAR el artículo 
segundo de la Resolución No. (0084-2022) MD-DIMAR-CP07 del 29 de septiembre de 
2022, expedida por el capitán de puerto de San Andrés, en concordancia a lo expuesto 
en la parte motivada del presente acto administrativo, el cual quedará así: 
 
SANCIONAR al señor JONATHAN KELLY, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.011.207 en calidad de capitán de la motonave “MAGIC ADVENTURE III” identificada 
con matrícula No. CP-07-1650, con multa de seis (6) SMLMV, los cuales corresponden 
a la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($5.451.156) equivalente a 150.135 UVT, suma 
pagadera de manera solidaria por INVERSIONE AGUIAR SAS, identificada con NIT. 
827.000.851-1, en calidad de propietario y armador de la citada motonave. En 
consecuencia, se deberá cancelar dicha suma de dinero dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del presente proveído en la cuenta bancaria tipo corriente 
No. 188-000031-27 de Bancolombia a nombre de MDN-DIMAR RECAUDO MULTAS 
(…). (cursiva fuera de texto); Por lo anterior, se dio cumplimiento al mencionado 
artículo. 
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ARTÍCULO 2°.: - CONFIRMAR los artículos restantes de la Resolución No. (0084-
2022) MD-DIMAR-CP07 del 29 de septiembre de 2022, expedida por el Capitán de 
Puerto de San Andrés. (cursiva fuera de texto); Por lo anterior, se dio cumplimiento al 
mencionado artículo. 
 
En este sentido, me permito comunicarle que de no ser posible la notificación de 
manera personal, se procederá a la notificación mediante aviso, la cual se considerará 
surtido al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino; si no es 
posible realizar la entrega, el aviso será publicado en la cartelera de la Capitanía de 
Puerto por un término de cinco (5) días hábiles, considerándose surtida dicha 
notificación al día siguiente del retiro del prenombrado aviso; lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.   
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Capitán de Corbeta MARCO ANTONIO CASTILLO CHARRIS 
Capitán de Puerto de San Andrés Isla 
 
 
 
 

 
DATOS DE LA CITACIÓN 

 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE: ________________________ 
 
No. DE IDENTIFICACIÓN: ______________________________________ 
 
FECHA DE RECIBO: ___________________________________________ 
 
FIRMA DE QUIEN RECIBE: _____________________________________ 
 
OBSERVACIONES POR PARTE DEL CITADOR O DE QUIEN RECIBE:  
______________________________________________________________ 
______________________________________________________________ 
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